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A tenor de lo anteriormente expuesto, se le concede un plazo
de 15 días a partir del siguiente a la recepción de este escrito
para que realicen las alegaciones y aporten los documentos y
justificaciones que estimen convenientes, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y el artículo 28 del Decre-
to 17/1998.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 13 de marzo de 2006. El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 13 de marzo de 2006 sobre
notificación de resolución de recalificación
sobre el expediente de concesión de
subvención en el tipo de interés a “Tomás
Avis Barrado”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
P-21650 de Tomás Avis Barrado sobre concesión de Financiación
de inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 2 de febrero de 2006:

“RESUELVO: Modificar la Resolución Individual de concesión
28/12/2000, por ser la inversión justificada inferior a la aprobada
y superior al importe del préstamo, reduciéndose en proporción al
grado de incumplimiento los puntos de interés a subvencionar.
Por tanto, la concesión será de 1,660 puntos de interés en lugar
de 2 puntos.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El Director
General de Promoción Empresarial e Industrial. Fdo.: Juan Carlos
Chávez Moreno.”

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 13 de marzo de 2006. El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 13 de marzo de 2006 sobre
notificación de resolución de recalificación
sobre el expediente de concesión de
subvención en el tipo de interés a “Tomás
Avis Barrado”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
P-23057 de Tomás Avis Barrado sobre concesión de Financiación
de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 2 de febrero de 2006:

“RESUELVO: Modificar la Resolución Individual de concesión
19/12/2000, por ser la inversión justificada inferior a la aprobada
y superior al importe del préstamo, reduciéndose en proporción al
grado de incumplimiento los puntos de interés a subvencionar.
Por tanto, la concesión será de 1,660 puntos de interés en lugar
de 2 puntos.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El Director
General de Promoción Empresarial e Industrial. Fdo.: Juan Carlos
Chávez Moreno.’’

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 13 de marzo de 2006. El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.




